
TRIBUNAL LABORAL DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA
CON SEDE EN MEXICALI

EXP. NÚMERO: 555/2024

PROCEDIMIENTO ORDINARIO

***** **** ****** ********

VS

********* *********** *** ****** **** ** ***. Y

OTRO.

SENTENCIA

Mexicali, Baja California, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.

VISTOS los autos del expediente 555/2023 para resolver el juicio ORDINARIO

LABORAL promovido por ***** **** ****** ******** en contra de ********* *********** ***

****** **** ** ***. Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE

TRABAJO, reclamando el pago de diversas prestaciones derivadas del despido

injustificado por discriminación por embarazo, del que dice haber sido objeto y,

RESULTANDO

PRIMERO: - Que mediante escrito presentado el doce de marzo de dos mil

veinticuatro, compareció ***** **** ****** ******** demandando de ********* ***********

*** ****** **** ** ***. Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE

TRABAJO, el pago de prestaciones generadas con motivo del despido del que

alega haber sido objeto por motivo de discriminación por estado de embarazo; las

prestaciones reclamadas son las siguientes: “PROVIDENCIA CAUTELAR: De forma

especial, hago del conocimiento que la suscrito me encuentro en estado de embarazo, por ese motivo, solicito la providencia

cautelar consistente en que se requiera al patrón de abstenerse a darme de baja al suscrito ante el Instituto Mexicano del

Seguro Social, o para el caso de que ya me haya dado de baja, solicito se le requiera el alta inmediata; lo anterior para

garantizar el acceso al derecho humano de la vida y salud de mi futuro hijo, sobre todo porque mi embarazo fue catalogado de

alto riesgo. INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES RECLAMADAS: a) INDEMNIZACIÓN DE

TRES MESES que no me fue pagada por ninguno de los demandados; b) EL RECONOCIMIENTO QUE EL

DESPIDO DE LA SUSCRITA FUE A RAZÓN DE DISCRIMINACIÓN por mi embarazo. c)

SEGURIDAD SOCIAL consistente en que se requiera al patrón a abstenerse de darme de baja al suscrito ante el

Instituto Mexicano del Seguro Social, o en caso de que ya lo haya hecho, se le requiera a darme de alta inmediata, en virtud de

necesitar la seguridad social para poder llevar mi control de embarazo así mismo como atención al parto; aclarando que la

suscrita que la suscrita debo de llevar un control prenatal, no obstante, la demandada me despidió sin importarle mi estado. d)

GASTOS MEDICOS que se originen por motivo de mi embarazo; tales como medicamentos, ultrasonidos, tratamientos

y todo lo relacionado con el cuidado y precisión de mi embarazo. Lo anterior ante la falta de cumplimiento de los hoy

demandados de darme de alta y mantenerme con seguro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; dichos gastos se

acreditarán con los recibos que la suscrita exhibiré durante la tramitación del presente juicio. e) PAGO

RETROACTIVO POR PERIODO DE DESCANSO POR MATERNIDAD que tuvo que ser cubierta por

los demandados en el presente juicio; consistente a 12 semanas de salario. f) PRIMA DE ANTIGÜEDAD que no me

fue pagada por los demandados. g) AGUINALDO que devengue durante el tiempo que duró la relación de trabajo y que

no me haya sido pagado por los demandados con el salario integrado ordinario correspondiente. h) VACACIONES que
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devengue durante el tiempo que duró la relación de trabajo y que no me haya sido pagado por los demandados con el salario

integrado ordinario correspondiente. i) PRIMA VACACIONAL que devengue durante el tiempo que duró la relación de

trabajo y que no me haya sido pagado por los demandados con el salario integrado ordinario correspondiente. j) HORAS

EXTRAORDINARIAS que haya laborado durante el tiempo que duró la relación de trabajo y que no me haya sido

pagado por los demandados con el salario integrado ordinario correspondiente. k) DÍAS DE DESCANSO

OBLIGATORIOS que haya laborado durante el tiempo que duró la relación de trabajo y que no me haya sido pagado por

los demandados con el salario ordinario correspondiente, mismos que corresponden a los días que debo descansar

semanalmente y a los señalados en el artículo 74 de la ley federal del trabajo. l) COMISIONES NO PAGADAS por

ninguno de los demandados en el presente juicio, en virtud del incumplimiento del pago por concepto de comisiones; ya que

solamente me fue cubierto un promedio quincenal de $500 pesos moneda nacional, en el último año laborado, de los $1,000.00

pesos moneda nacional que debí percibir por dicho concepto de forma quincenal, resultando una diferencia entonces por la

cantidad de $500.00 pesos moneda nacional promedio quincenal en el último año, que arroja la cantidad anual de $2,000.00

(Dos mil pesos Moneda Nacional).m) EL PAGO DE AUMENTOS Y DIFERENCIAS SALARIALES que

resulten de la sustanciación del procedimiento laboral y que haya existido durante el tiempo que duro la relación laboral. n

INSCRIPCIÓN RETROACTIVA por el tiempo no inscrito; PAGO DE CUOTAS no pagadas, y; PAGO DE

APORTACIONES no enteradas; todo lo anterior ante el IMSS, INFONAVIT y SAT, respecto del tiempo que duró la relación de

trabajo. o) SALARIOS VENCIDOS E INTERESES que correspondan con motivo de la procedencia de la acción

ejercitada.”

La demanda en mención se fundó en los siguientes hechos: “PRIMERO: Que ingresé a

laborar para los hoy demandados el día 09 de enero de 2024, quienes me contrataron por conducto de *** (de quien

desconozco sus apellidos) en su carácter de Gerente de Recursos Humanos, quien realiza funciones de dirección, inspección,

vigilancia y fiscalización, de carácter general, en la fuente de trabajo, y quien en todo momento supervisó mi trabajo y me dio

órdenes para la realización del mismo. SEGUNDO: Que venía desempeñando el puesto de auxiliar administrativo,

consistiendo mi trabajo personal subordinado en cobrar y vender, teniendo como lugar de trabajo el domicilio ubicado en

avenida *********** ****** **** ******* ***** ******** ********* **** ********** ******* ** *** ************* ** ****************), teniendo como

jefe inmediato a ****** ******* en su carácter de gerente de sucursal, quien realiza funciones de dirección, inspección, vigilancia

y fiscalización, de carácter general, en la fuente de trabajo, y quien en todo momento supervisó mi trabajo y me dio órdenes

para la realización del mismo. TERCERO: Que venía laborando para los hoy demandados en una jornada continua martes

a domingo de las 09:00 horas a las 20:15 horas, contando con 30 minutos para tomar alimentos dentro de la fuente de trabajo,

teniendo como días de descanso semanal los lunes; como se acredita con las listas de asistencia que tiene en su poder los

demandados. CUARTO: Que venía devengando de los. hoy demandados un salario diario integrado ordinario de $ 650.15

Pesos Moneda Nacional, el cual devengaba bajo los conceptos, cantidades y por los periodos siguientes: sueldo: $8,360.00

dividido entre 15 días igual a $557.33; Prima dominical: $192.24 dividido entre 15 días igual a $12.82; Comisiones $1,000.00

dividido entre 15 días igual a $66.67; bono garantía nuevo ingreso $200.00 dividido entre 15 días igual a $ 13.33; SALARIO

DIARIO INTEGRADO ORDINARIO: $650.15. Cabe precisar que la suscrita percibía un salario mixto, es decir, un salario base

fijo y un salario a comisión, este último salario a comisión me era pagado en virtud de las ventas que realizaba (venta de

muebles); sin embargo, el patrón jamás me especificó o explicó la forma en que se calcularían, ni mucho menos me dijo cuál

sería la prima o porcentaje que percibiría por cada venta realizada, no obstante ello, solo me indico que si realizaba todas las

ventas encomendabas mi comisiones quincenal sería de $1,000.00 pesos moneda nacional, lo cual siempre realice, por lo que

el suscrito siempre devengue y debí percibir la cantidad antes mencionada de manera quincenal por concepto de comisiones.

Por último, no se proporciona el salario diario integrado indemnizatorio ya que esté solo puede obtenerse una vez que esta

autoridad determine todas y cada una de las prestaciones que devengue durante la relación laboral, mismas que deberán

integrarse a mi salario indemnizatorio, tales como aguinaldo, prima vacacional, horas extras, utilidades, etc; en la inteligencia

que esas prestaciones deben cuantificarse usando como base un "salario integrado ordinario". QUINTO: Que el día 05 de

marzo de 2024, siendo aproximadamente las 12:00 horas, estando en la puerta de entrada de la fuente de trabajo, me despidió

injustificadamente ****** *******, quien se ostentó como gerente de sucursal en la fuente de trabajo manifestándome que era por

motivo de mi embarazo. Por tal motivo, no me quedó otra opción que acudir ante esta autoridad para hacer el reclamo

correspondiente de mis prestaciones e indemnizaciones; la suscrita fui despedida injustificadamente por motivos, al parecer, de

discriminación. Hago del conocimiento a esta autoridad que al momento de acontecer los hechos mencionados en este párrafo

la suscrita contaba con 14 semanas de gestación, aproximadamente.SEXTO: Se solicita la inscripción retroactiva, el pago y

entero de las cuotas y aportaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
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para los Trabajadores y Sistema de Ahorro para el Retiro, para el caso de que los patrones no lo hayan hecho durante el

tiempo que duró la relación laboral y en base al salario diario integrado que resulte de la condena, lo anterior debido a que no

cuento con los documentos necesarios para poder determinar si el patrón ha cumplido con el pago de lo anterior de manera

completa y correcta.”

SEGUNDO: En fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro este Tribunal Laboral

del Poder Judicial del Estado de Baja California, dio cuenta con el escrito de

demanda; reconoció a la LICENCIADOS ******* ****** **** ****** * ******** ****** ****

******, el carácter de apoderados legales de la actora, con domicilio para oír y recibir

notificaciones el ubicado en ******* ********** ****** ***** *************** ********* ********

** **** ******, y este Tribunal advirtiendo que la trabajadora señaló haber sido

despedida siendo discriminada por encontrarse embarazada, se previno a la actora

para que describiera los actos discriminatorios de los que fue objeto y aportara

elementos que revelaran su estado de embarazo; igualmente se ordenó

oficiosamente solicitar informe al Instituto Mexicano del Seguro Social, quien,

mediante oficio recibido el 03 de abril de 2024 confirmó haber atendido a la hoy

actora el 15 de diciembre de 2023 por motivo de embarazo, por lo que, mediante

auto de fecha diecinueve de abril se decretó la MEDIDA CAUTELAR solicitada por la

trabajadora y se ordenó emplazar a la demandada, concediéndole el término de

QUINCE DÍAS HÁBILES, para efecto de que dieran contestación a la demanda,

ofrecieran pruebas y, en su caso, formularan reconvención y objetaran las pruebas

de la parte actora. Asimismo, se ordenó al demandado abstenerse de dar de baja a

la trabajadora ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y pagar las cuotas y

aportaciones correspondientes.

El emplazamiento tuvo verificativo el veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro,

diligencia que fue atendida en la fuente de trabajo por ***** **** ****** *******, quien

manifestó ocupar el cargo de Auxiliar Administrativo, identificándose con Credencial

Para Votar emitida por el Instituto Nacional Electoral número 0523126511436, quien

manifestó laborar en dicho domicilio como Auxiliar Administrativo y confirmó que la

demandada ahí tenía su domicilio, tal como se advierte de la cédula y razonamiento

actuarial al que incluso se adjuntó evidencia fotográfica.

Mediante proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro se decretó

la rebeldía en que habían incurrido los demandados ********* *********** *** ****** ****

** ***. Y QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, lo

anterior como consecuencia de haber presentado el escrito de contestación de

manera notoriamente extemporánea. Posteriormente, en proveído del siete de

agosto de dos mil veinticuatro, se citó a las partes a la AUDIENCIA PRELIMINAR,

misma que tuvo verificativo el día nueve de octubre de dos mil veinticuatro, en la

cual se hizo el pronunciamiento sobre la admisión y desechamiento de las pruebas
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ofrecidas por las partes y se citó a la AUDIENCIA DE JUICIO, misma que tiene

verificativo el día veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, en la cual se certificó

que no existieran pruebas pendientes de desahogar y se concedió el uso de la voz a

las partes a efecto de que formularan alegatos, lo cual realizaron en la forma y

términos que se encuentran visibles en la videograbación de la audiencia.

En virtud de lo anterior, se procede a realizar el estudio que en derecho

corresponde; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia.

Que éste Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Baja California con sede

en Mexicali, es competente para conocer y resolver el presente conflicto laboral

individual conforme lo dispuesto por los artículos 123, Apartado A, fracciones XX y

XXXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 527, 529 y 700,

fracción II, inciso b, de la Ley Federal del Trabajo y 90 SEPTIES de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

SEGUNDO. Fijación de la Litis.

De los hechos en que la actora funda su acción y de las sanciones procesales que

se hicieron efectivas en proveído de fecha veintinueve de mayo de dos mil

veinticuatro, dada la omisión de la parte demandada de producir contestación

dentro del término concedido para ello, sanciones procesales previstas en el artículo

873 A de la Ley Federal del Trabajo, debemos concluir que no existe hecho

controvertido alguno, por lo que se deben estimar ciertos todos y cada uno de los

hechos narrados por la parte actora en su escrito inicial, por lo que al no existir

prueba en contrario que desvirtúe los mismos, habremos de tener por cierto que

Dulce Rubí Castro Figueroa ingresó a prestar sus servicios el 09 de enero de 2024,

habiendo sido contratado por conducto de la persona de nombre ***, para

desempeñar el puesto de Auxiliar Administrativo; laborando en una jornada de

martes a domingo, prestando sus servicios en un horario comprendido de las 09:00

a las 20:15 horas, contando con treinta minutos para tomar alimentos dentro de la

fuente de trabajo, descansando los lunes de cada semana, percibiendo un sueldo

diario ordinario de $650.15 pesos diarios. Que tenía como domicilio laboral asignado

el ubicado en ******* ********** ****** **** ** ** ******* ***** ******* ** **** ******* ****** **

*** ************* ** ****************, recibiendo órdenes directas de su jefe inmediato

****** ******* en su carácter de Gerente de Sucursal.

Asimismo, que el 05 de marzo de 2024, siendo aproximadamente las doce horas,
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estando en la puerta de entrada de la fuente de trabajo, la C. ****** *******, quien se

ostentó como Gerente de Sucursal, la despidió de manera injustificada,

manifestándole que el motivo del despido era su embarazo.

TERCERO. Cargas probatorias.

Al resultar omisa la parte demandada en producir contestación a la demanda dentro

del término concedido para ello y haberse decretado la rebeldía en que incurrió,

haciéndosele efectivos los apercibimientos decretados en el auto de radicación de

fecha diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, teniéndose por admitidas las

peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por

la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en caso a formular

reconvención y objetar las pruebas de su contraparte, sin perjuicio de que hasta

antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contrario, en términos

de lo dispuesto por el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, al no existir

hechos controvertidos y tenerse por admitidas la totalidad de las peticiones de la

parte actora, no existe carga probatoria que imponer a las partes.

CUARTO. Valoración de pruebas.

Se procede a la valoración de las pruebas admitidas a la parte actora en audiencia

preliminar de fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro, en los siguientes

términos:

· Del INFORME DE AUTORIDAD A CARGO DEL Instituto Mexicano del

Seguro Social, rendido el 13 de noviembre de 2024, se desprende que la

actora estuvo registrada como trabajadora de la demandada, en dos

momentos diversos, el primero, comprendido del nueve de enero de dos mil

veinticuatro (fecha de ingreso a laborar), al veintidós de marzo de dos mil

veinticuatro y, posteriormente, encontrándose vigente a partir del treinta y uno

de mayo de dos mil veinticuatro, esto como consecuencia del cumplimiento a

la medida cautelar decretada por este Tribunal Laboral.

· De la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, misma que se hace consistir en

el INFORME a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, rendido el 03

de abril de 2024, mismo que fue solicitado oficiosamente por este Tribunal al

referir la trabajadora el haber sido despedido por motivo de su embarazo, lo

que motivó a tramitar y resolver el presente juicio bajo la herramienta de

perspectiva de género, reconociendo la realidad sociocultural en que se

desenvuelve la mujer en una situación de desventaja. Al oficio mediante el

cual se rindió el informe se anexaron las notas médicas del expediente clínico

correspondiente a la trabajadora. Del informe referido se desprende que la
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actora cuenta con registro de atención por Embarazo en la Unidad de

Medicina Familiar 16, a partir del 15 de diciembre de 2023, contando en dicha

fecha con nueve (09) semanas de gestación. Prueba que, por una parte,

confirma el estado de embarazo en que se encontraba la hoy actora y por la

otra, adminiculada con las sanciones procesales que se hicieron efectivas a la

demandada, robustecen y evidencian lo expuesto por la actora en el sentido

de que el motivo de su despido lo fue precisamente su estado de embarazo.

· De la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA no se desprenden datos

adicionales que favorezcan los intereses de su oferente.

QUINTO. Conclusiones.

Tomando en consideración los antecedentes del caso que nos ocupa –relativo a la

contestación presentada de manera extemporánea-, tenemos que la sanción

procesal prevista por el primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del

Trabajo, generada con motivo de la falta de contestación oportuna, expresamente

dispone que, en caso de no dar contestación a la demanda dentro de los quince días

siguientes, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas

que sean contrarias a lo dispuesto por la ley. Asimismo, el párrafo séptimo del citado

numeral expresamente dispone que el momento límite concedido al demandado

para que, en su caso pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar ya sea,

que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los

hechos afirmados por la parte actora, es hasta antes de la audiencia preliminar. En

el caso que nos ocupa, no aconteció tal situación.

Por lo tanto, de los hechos contenidos en el escrito de demanda, de las sanciones

procesales que se hicieron efectivas a la parte demandada y de la instrumental de

actuaciones que se hace consistir en los autos que integran el expediente

electrónico, al no existir controversia alguna sobre los hechos expuestos en la

demanda, podemos arribar a las siguientes conclusiones:

· Fecha de Ingreso a laborar.

No resultó controvertido que fue el 09 de enero de 2024 la fecha en la cual ingresó

a laborar la parte actora.

· Puesto

No resultó controvertido que la actora fue contratada para desempeñar labores de

Auxiliar Administrativo.
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· Salario

No fue controvertido que la actora percibía por sus servicios la cantidad de $650.15

pesos diarios por concepto de Salario Diario Ordinario.

Ahora bien, para determinar el monto del salario diario integrado tenemos que el

artículo 84 de la Ley Laboral dispone lo siguiente:

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones,

percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo

Así tenemos que por cuanto hace a la cuota diaria de la parte del aguinaldo que

integra salario, tenemos que de conformidad con el artículo 87 de la Ley Laboral, los

trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual equivalente a quince días de

salario, en ese sentido tenemos que al multiplicar los 15 días que refiere el numeral

en cita, por el salario cuota diaria de $650.15 pesos, se obtiene la cantidad de

$9,752.25 pesos y al dividirla entre los 365 días del año, se obtiene una cuota diaria

de aguinaldo de $26.72 pesos, sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio

jurisprudencial:

Registro digital: 186854. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesis: 2a./J.

33/2002. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, mayo de 2002, página

269. Tipo: Jurisprudencia

SALARIO. EL AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. De lo dispuesto en el artículo 84

de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie

y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo de manera ordinaria

y permanente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada como

consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato individual de trabajo, del

contrato colectivo o de cualquier otra convención e, incluso, de la costumbre. Ahora bien, si se toma en

consideración que, por un lado, ante la necesidad de los trabajadores de hacer frente a los gastos de fin

de año, en el artículo 87 de la ley citada se consagró el derecho de los trabajadores a percibir el

aguinaldo anual o su parte proporcional, y se fijaron las condiciones mínimas para su otorgamiento, esto

es, que se pague antes del veinte de diciembre de cada año una cantidad equivalente cuando menos a

quince días de salario, la cual puede ser mayor si así lo acuerdan las partes y, por otro, que al ser una

prestación creada por la ley y susceptible de ser aumentada en los contratos, su pago es un derecho de

los trabajadores que, como tal, es irrenunciable, en términos de los artículos 123, apartado A, fracción

XXVII, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción XIII, de la

Ley Federal del Trabajo, se concluye que el pago de esta percepción forma parte de las gratificaciones a

que se refiere el artículo primeramente invocado y, por tanto, es computable para la integración del

salario para efectos indemnizatorios provenientes de un reajuste de personal cuando existe convenio

entre las partes. En consecuencia, las cláusulas de los convenios individuales o colectivos de trabajo

que no respeten este derecho o cualquier otro beneficio que como mínimo establezca la Ley Federal del

Trabajo en favor de los trabajadores, se entenderán sustituidas por lo previsto en este ordenamiento

legal, por así disponerlo el primer párrafo de su artículo tercero transitorio, y sólo quedarán vigentes las

cláusulas que superen esos mínimos, en términos del segundo párrafo de ese numeral. Contradicción

de tesis 94/2001-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia de

Trabajo del Tercer Circuito, Segundo del Octavo Circuito, Segundo del Décimo Séptimo Circuito y

Segundo del Vigésimo Primer Circuito. 19 de abril de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su ausencia hizo

suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia 33/2002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del tres

de mayo de dos mil dos.
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Por cuanto hace a la cuota diaria de la prima vacacional, para determinar la misma

tenemos que la actora generó una antigüedad de cincuenta y seis (56) días

comprendida del nueve de enero de dos mil veinticuatro al cinco de marzo de dos

mil veinticuatro, en tal virtud, tenemos que, conforme al artículo 76 de la Ley Federal

del Trabajo vigente al momento del despido (05 de marzo de 2024) por el primer año

de servicios de servicios le corresponden un total de doce (12) días de vacaciones,

los cuales multiplicados por el salario cuota diaria de $650.15 pesos arroja un monto

de $7,801.80 pesos, en consecuencia, la prima vacacional del 25% a que hace

referencia el artículo 80 de la Ley Laboral, arroja la cantidad de $1,950.45 pesos por

concepto de prima vacacional y al dividir dicha cantidad en los 365 días del año de

servicios arroja una cantidad de $5.34 pesos por concepto de cuota diaria de prima

vacacional.

En razón de lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar se establece que el

salario diario integrado de la actora resulta ser de $682.21 pesos

(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 21/100 MONEDA NACIONAL), el cual

se integra de la siguiente manera:

· Salario Cuota Diaria: $ 650.15 pesos

· Cuota Diaria Prima Vacacional: $ 5.34 pesos

· Cuota Diaria Aguinaldo: $ 26.72 pesos

· Despido injustificado

De igual manera no resultó controvertido que el cinco de marzo de dos mil

veinticuatro, aproximadamente a las doce horas, la hoy actora fue despedida por

conducto de la C. ****** *******, quien se ostentó como gerente de sucursal,

indicándole que se debía a su embarazo.

El hecho de que la trabajadora indique que su despido obedeció a su estado de

embarazo, constituyen una discriminación por razón de género proscrita por los

artículos 1o. párrafo quinto, 4º. y 123 apartado A, fracciones V y XXIX de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 de la Convención Sobre

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, por sus siglas

en inglés CEDAW, lo que obliga a este órgano jurisdiccional a resolver el asunto con

perspectiva de género y en su caso, recabar de oficio las pruebas pertinentes a fin

de decidir la cuestión planteada, desprendiéndose de cualquier formalismo que

constituya una desventaja para la mujer trabajadora.

Por tanto, ante las sanciones procesales que se hicieron efectivas y los datos que se

desprenden de los informes proporcionados por el Instituto Mexicano del Seguro



TRIBUNAL LABORAL DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA
CON SEDE EN MEXICALI

Social de los cuales se advierte que, desde el 15 de diciembre de 2023, la hoy

actora había sido atendida por estado de Embarazo, presentando en dicha fecha

nueve (09) semanas de gestación, y al no ofrecerse por la demandada las pruebas

en contrario a que hace referencia el párrafo séptimo del artículo 873-A de la Ley

Federal del Trabajo, se llega al convencimiento de que la actora fue objeto de un

despido injustificado por motivo de discriminación por su estado de embarazo.

En razón de lo anterior deberá condenarse a la parte demandada ********* ***********

*** ****** **** ** ***. COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO

UBICADA EN A****** ********** ****** **** ******* ***** ******* DE ESTA CIUDAD

(DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ****************), a pagar la parte actora

***** **** ****** ********, la cantidad de $61,398.90 PESOS (SESENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL) por

concepto de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL DE TRES MESES DE

SALARIO (90 DÍAS), a razón del salario diario integrado de $682.21 pesos

(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 21/100 MONEDA NACIONAL).

Igualmente se deberá pagar la cantidad de $1,196.28 PESOS (MIL CIENTO

NOVENTA Y SEIS PESOS 28/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de PRIMA

DE ANTIGÜEDAD, en los términos de lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley

Federal del Trabajo, en virtud de la trabajadora contaba con una antigüedad de un

56 días, tenemos que le corresponde la cantidad de 1.84 días de pago por tal

concepto, los cuales, multiplicados por el salario diario ordinario de $650.15 pesos

(SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 15/100 MONEDA NACIONAL), arroja cantidad

en cita. Lo anterior en razón de que el salario cuota diaria del actor no excede del

monto que corresponde al doble del salario mínimo vigente en el año del despido y

que en el año 2024 era de $374.89 pesos conforme a la resolución de la Comisión

Nacional de Salarios Mínimos, emitida el primero de diciembre de dos mil veintitrés.

Así mismo deberá pagarse la cantidad de $1,495.34 PESOS (MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 34/100 MONEDA NACIONAL) por

concepto de AGUINALDO PROPORCIONAL CORRESPONDIENTE AL PRIMER

AÑO DE SERVICIOS, en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley

Federal del Trabajo, en consecuencia, tenemos que los días laborados durante el

año calendario en el año 2024 fueron 56, correspondiéndole a dichos días el pago

proporcional de 2.30 días los cuales multiplicados por el salario diario ordinario de

$650.15 pesos, arroja el monto señalado.

Respecto a las vacaciones proporcionales correspondientes al primer año de

servicios, de conformidad con lo dispuesto por el nuevo artículo 76 de la Ley Federal

del Trabajo, por los cincuenta y seis (56) días laborados corresponde el pago
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proporcional de 1.84 días. En tal virtud, tomando como base el salario cuota diaria

establecido en juicio de $650.15 pesos, se condena a pagar la cantidad de

$1,196.28 pesos (MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 28/100 MONEDA

NACIONAL) por concepto de VACACIONES proporcionales correspondientes

al primer año de servicios. Adicionalmente se condena a pagar la cantidad de

$299.07 pesos (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 07/100 MONEDA

NACIONAL) por concepto de PRIMA VACACIONAL proporcional

correspondiente al primer año de servicios; misma que resulta procedente de

conformidad con el artículo 80 de la Ley Laboral, a razón de un 25% sobre los

salarios que corresponden durante el período de vacaciones.

Respecto al reclamo de pago de horas extras tenemos que, de la jornada y horario

expuesto por la actora de seis días a la semana, en un horario de las 09:00 a las

20:15 horas contando con treinta minutos para tomar alimentos dentro de la fuente

de trabajo, se advierte que laboraba tres horas y cuarenta y cinco minutos extras

diarias durante seis días a la semana, es decir, veintidós horas y media extras a la

semana (22.5), reclamando en consecuencia el pago de horas extras.

Conforme al criterio establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, corresponde al actor el haber laborado las horas extras

adicionales a las 9 horas extras semanales que prevé la Ley Laboral, lo que se

traduce en la carga de acreditar el haber laborado las trece horas extras y media

(13.5) horas extras adicionales a las 9 horas extras previstas o contempladas por la

propia Ley Federal del Trabajo como límite máximo permitido. En este sentido, la

parte actora obtuvo en su beneficio la presunción legal derivada de la falta de

contestación oportuna a la demanda, así como la falta de pruebas en contrario.

En atención al horario de labores establecido en autos y de conformidad con el

artículo 60 de la Ley Federal del Trabajo, tenemos que el mismo corresponde a una

jornada diurna.

Conforme al numeral 61 de la Ley Laboral, encontrándose ubicado el horario de la

actora dentro de la jornada diurna, resulta procedente condenar a su pago al pago

de las veintidós horas y media extras (22.5) semanales reclamadas, debiendo

cubrirse las primeras nueve horas extras, con un 100% adicional al salario que

corresponde a la hora ordinaria y las 13.5 horas extras restantes deberán pagarse

con un 200% adicional al salario que corresponde a la hora ordinaria, lo anterior con

fundamento en los artículos 67 y 68 de la Ley Federal del Trabajo.

Ahora bien, considerando el período reclamado por concepto de pago de horas

extras y habiéndose acreditado por la patronal que el actor ingresó a laborar el 09 de
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enero de 2024, tenemos que, al 05 de marzo de 2024, transcurrieron un total de 8

semanas, por lo que en consecuencia tenemos que se adeudan a la actora un total

de 72 horas extras dobles y 108 horas extras triples.

Por tanto, se condena a la patronal a pagar a la actora 72 horas extras dobles y

108 horas extras triples.

Ahora bien, tomando en consideración el monto del salario diario integrado de

$682.21 pesos (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 21/100 MONEDA

NACIONAL), al dividir el mismo entre las ocho horas que corresponden a la jornada

diurna obtenemos un salario por hora de $ 85.28 pesos. Bajo este orden de ideas,

las horas extras dobles deben ser cubiertas a razón de $170.56 pesos (CIENTO

SETENTA PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL), mientras que las horas extras

triples deberán ser cubiertas a razón de $255.84 pesos (DOSCIENTOS CINCUENTA

Y CINCO PESOS 84/100 MONEDA NACIONAL).

En consecuencia, en el período referido se condena al demandado a pagar la

cantidad de $12,280.32 pesos (DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS

32/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de HORAS EXTRAS DOBLES, y

$27,630.72 pesos (VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 72/100

MONEDA NACIONAL) por concepto de HORAS EXTRAS TRIPLES, sirve de

sustento a lo anterior el criterio establecido en la tesis de jurisprudencia

Registro digital: 166420. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Laboral. Tesis: 2a./J.

137/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, septiembre de 2009,

página 598. Tipo: Jurisprudencia

HORAS EXTRAS. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE SERVIR DE BASE EL SALARIO

INTEGRADO POR SER EL QUE SE PAGA EN LA JORNADA ORDINARIA. De la interpretación

literal, histórica y sistemática de los artículos 67, que dispone que las horas extras se retribuirán con

una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada, 68, 84 y 89 de la Ley

Federal del Trabajo, se concluye que el salario que debe servir de base para calcular las horas extras,

es el previsto en el referido artículo 84, el cual se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota

diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y

cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador por su trabajo, toda vez que el salario de

la jornada normal es el que obtiene por las primeras 8 horas o las que correspondan a su jornada

habitual, la cual resulta de dividir el salario semanal, quincenal o mensual entre tantos días como

corresponda, lo que implica que el salario regular es el previsto en el artículo 84, el cual es válido para

todos los días de trabajo, entiéndase todas las jornadas de la semana o del mes y no solamente para

efectos indemnizatorios, precisamente porque es el que recibe por todos y cada uno de los días,

inclusive los de descanso, pues tiene derecho a un día sin trabajar pagado igual que los trabajados,

sin que lo anterior signifique que esta remuneración deba cuantificarse con otros conceptos, como el

aguinaldo o la prima vacacional que, desde luego, no se entregan al trabajador sistemática y

ordinariamente cada quince días o cada semana, sino con aquellas percepciones que tienen como fin

retribuir las horas normales de trabajo.

Contradicción de tesis 190/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y

Noveno, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente:

José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 137/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión

privada del dos de septiembre de dos mil nueve.
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Por cuanto hace al reclamo de pago de DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO

efectuado bajo la prestación k), atendiendo a la vigencia de la relación laboral (del

09 de enero de 2024 al 05 de marzo de 2024) y a lo previsto por el artículo 74 de la

Ley Laboral, el día de descanso obligatorio que se ubicó en dicho período fue uno

(01), el cual corresponden al primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de

febrero, sin embargo, se encuentra confesado expresamente por la trabajadora en el

hecho tercero del escrito de demanda, que su día de descanso semanal lo era los

lunes, lo cual no se encuentra controvertido, resultando en consecuencia que dicho

día de descanso obligatorio la actora no lo trabajó, por lo tanto resulta procedente

absolver de su pago a la demandada.

Respecto a la inscripción retroactiva y pago de cuotas y aportaciones no

enteradas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); igualmente resulta

procedente absolver a la demandada pues ha quedado demostrado que durante la

vigencia de la relación laboral, sí cumplió con la obligación de otorgar a la

trabajadora la seguridad social tal como lo reveló el informe rendido por el Instituto

Mexicano del Seguro Social. En el mismo sentido, la medida cautelar decretada por

este Tribunal Laboral de mantener inscrita a la trabajadora ante el Instituto Mexicano

del Seguro Social, deberá continuar hasta el momento en que se dé cumplimiento

total a la presente sentencia y una vez cumplida en su totalidad dejará de tener la

demandada la obligación de cumplirla, por lo tanto, al quedar revelado que

actualmente la demandada cumplió a partir de su emplazamiento a juicio con la

medida cautelar decretada, consecuentemente, deberá absolverse del pago de

los gastos médicos reclamados bajo la prestación d) así como del pago

retroactivo por período de descanso por maternidad reclamada bajo la

prestación e) del escrito de demanda, pues la trabajadora tuvo acceso a la

seguridad social como motivo de la medida cautelar decretada y por tanto, a la

totalidad de los seguros o coberturas que comprende la misma conforme las

disposiciones de la propia Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, misma que

se encuentra vigente.

Respecto a las COMISIONES NO PAGADAS RECLAMADAS BAJO LA

PRESTACIÓN L) al no existir controversia que la actora solamente recibió la mitad

de la cantidad pactada por tal concepto no obstante haber cumplido con las metas

impuestas, consecuentemente se condena al pago de $2,000.00 PESOS (DOS MIL

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de COMISIONES NO

PAGADAS generadas durante la vigencia de la relación laboral.
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Respecto al pago de aumentos y diferencias salariales que se generen durante la

sustanciación del procedimiento laboral, reclamada con la letra m), dada la naturaleza

de la acción intentada de Indemnización Constitucional, deberá absolverse de la

misma, pues el pago de los Incrementos Salariales generados durante la tramitación

del presente juicio resulta incompatible con la acción ejercida ya que, los incrementos

salariales generados durante la tramitación del juicio resultan ser procedentes en

aquellos casos en donde la acción intentada por el trabajador resulta ser la

Reinstalación con efectos de restituir el vínculo laboral a las condiciones en las que se

encontraba antes de la ruptura del mismo y que, de resultar procedente dicha

reinstalación, el monto del salario debe ajustarse si, durante la tramitación del juicio se

hubiesen presentado dichos incrementos en el salario correspondiente al trabajador, lo

que no sucede en tratándose de la Indemnización Constitucional en la que éste opta

por la ruptura del vínculo laboral; sirve de sustento a lo anterior de manera ilustrativa y

aplicada por analogía, el criterio establecido por la otrora Cuarta Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos son los siguientes:

Registro digital: 242900. Instancia: Cuarta Sala. Séptima Época. Materias(s): Laboral.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 157-162, Quinta Parte, página 97.

Tipo: Jurisprudencia

SALARIOS CAIDOS, MONTO DE LOS, EN CASO DE INCREMENTOS SALARIALES

DURANTE EL JUICIO.

Si un trabajador demanda la reinstalación y el pago de los salarios vencidos y el patrón no

acredita la causa justificada de la rescisión, la relación laboral debe continuar en los términos y

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el contrato de trabajo; de ahí que

si durante la tramitación del juicio hasta la fecha en que se reinstale al trabajador hay

aumentos al salario por disposición de la ley o de la contratación colectiva, o un aumento

demostrado en el juicio laboral, proveniente de alguna fuente diversa de aquéllas, éstos deben

tenerse en cuenta para los efectos de calcular el monto de los salarios vencidos, toda vez que

la prestación de servicios debió haber continuado de no haber sido por una causa imputable al

patrón; pero en el caso de que la acción principal ejercitada sea la de indemnización

constitucional, no la de reinstalación, y la primera se considere procedente, los salarios

vencidos que se hubieran reclamado deben cuantificarse a la base del salario percibido a la

fecha de la rescisión injustificada, toda vez que al demandarse el pago de la indemnización

constitucional el actor prefirió la ruptura de la relación laboral, la que tuvo lugar desde el

momento mismo del despido.

Séptima Época, Quinta Parte:

Nota: Esta tesis también aparece en la Séptima Época, Volúmenes 151-156, Quinta Parte,

página 221 y en el Informe 1981, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 194, página 149, bajo el

rubro "SALARIOS VENCIDOS, MONTO DE LOS." (jurisprudencias con precedentes

diferentes).

Finalmente, resulta procedente condenar al pago de salarios caídos a razón del

salario diario integrado de $682.21 pesos (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 21/100 MONEDA NACIONAL), computados a partir del despido

injustificado del que fue objeto la trabajadora, es decir del 05 de marzo de 2024 y

hasta por un período máximo de doce meses y en caso de que exceda dicho

período para el cumplimiento de la misma, igualmente se condena al pago de los
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intereses que se generen en términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del

artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO: SE ABSUELVE a los demandados ********* *********** *** ****** **** ** ***.

COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN A******

********** ****** **** ******* ***** ******* DE ESTA CIUDAD (DENTRO DE LAS

INSTALACIONES DE ****************), de pagar la parte actora ***** **** ******

********, las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de demanda bajo las

letras d), e), k), m) y n), por los motivos expuestos en el considerando quinto de la

presente sentencia.

SEGUNDO: SE CONDENA a los demandados ********* *********** *** ****** **** ** ***.

COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN A******

********** ****** **** ******* ***** ******* DE ESTA CIUDAD (DENTRO DE LAS

INSTALACIONES DE ****************), a pagar la parte actora ***** **** ****** ********,

las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de demanda bajo las letras a),

b), c), f), g), h), i), j), l) y o), en la forma y términos expuestos en el considerando

quinto de la presente sentencia.

TERCERO: Se concede a la parte demandada el término de QUINCE DÍAS,

contados a partir de su notificación, a efecto de que dé cumplimiento a la presente

resolución, en términos de lo dispuesto por el artículo 945 de la Ley Federal del

Trabajo.

Así lo resolvió y firma electrónicamente el C. JUEZ DEL TRIBUNAL LABORAL DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN

MEXICALI, LIC. ENRIQUE CASTILLO GONZÁLEZ, ante su Secretario Instructor

LIC. SERGIO ARMANDO SEVILLA DE LA TORRE, que autoriza y da fe, con

fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4

fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el Uso del Expediente Electrónico y la

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

ECG/SS

En el número 14,946 del Boletín Judicial de fecha veintiséis de febrero del dos
mil veinticinco, se hizo la publicación de Ley. CONSTE.

El veintisiete de febrero del dos mil veinticinco, a las doce horas, surtió sus efectos la notificación
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anterior, publicada por el Número 14,946 del Boletín Judicial de fecha veintiséis de febrero del dos

mil veinticinco. CONSTE.


